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Coordinación del Consejo Nacional de Salud, se encuentra 
clasificado como cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar al señor 
ALEXANDRO DANIEL SACO VALDIVIA, en el cargo 
señalado precedentemente;

Que, a través del Informe Nº 1265-2021-EIE-OARH-
OGGRH/MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la acción 
de personal propuesta;

Con el visado de la Directora General (e) de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica y 
de la Secretaria General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor ALEXANDRO 
DANIEL SACO VALDIVIA, en el cargo de Director 
Ejecutivo (CAP – P Nº 087), Nivel F-4, de la Secretaría 
de Coordinación del Consejo Nacional de Salud del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNANDO ISMAEL CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

2027644-1

Designan Directora Ejecutiva de la Dirección 
de Promoción de la Salud de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1334-2021/MINSA

Lima, 29 de diciembre del 2021

Visto, el expediente Nº 21-164298-001; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Secretarial Nº 187-
2021/MINSA, de fecha 27 de julio de 2021, se aprobó el 
reordenamiento de cargos del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional de la Administración Central 
del Ministerio de Salud, en el cual el cargo de Director/a 
Ejecutivo/a (CAP – P Nº 888) la Dirección de Promoción 
de la Salud de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, se encuentra clasificado 
como cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar a la señora 
ELIZABETH ROSA ROJAS LARA, en el cargo señalado 
precedentemente;

Que, mediante Informe Nº 1264-2021-EIE-OARH-
OGGRH/MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la acción 
de personal propuesta;

Con el visado de la Directora General (e) de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de 
la Secretaria General y del Viceministro de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora ELIZABETH 
ROSA ROJAS LARA en el cargo de Directora Ejecutiva 

(CAP – P Nº 888), Nivel F-4, de la Dirección de Promoción 
de la Salud de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNANDO ISMAEL CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

2027644-2

Aprueban NTS Nº 179-MINSA/DGIESP-2021, 
Norma Técnica de Salud: “Manejo de 
personas afectadas por COVID-19 en los 
servicios de hospitalización”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1366-2021/MINSA

Lima, 31 de diciembre del 2021

Visto, el Expediente Nº 21-133844-001, que 
contiene el Informe Nº 411-2021-SDV-DGIESP/MINSA 
y el Memorándum Nº 2758-2021-DGIESP/MINSA de la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; y, el Informe Nº 1651-2021-OGAJ/MINSA 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, establece que el Ministerio de Salud 
es competente en salud de las personas; y su artículo 
4 dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, modificado por el Decreto Legislativo 
Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, señalan que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, con Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario, y se dictan medidas 
de prevención y control para evitar la propagación de la 
COVID-19, emergencia prorrogada mediante los Decretos 
Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, Nº 031-
2020-SA, Nº 009-2021-SA y Nº 025-2021-SA;

Que, de otro lado, conforme al artículo 63 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, modificado por Decreto Supremo Nº 011-2017-SA, 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública es el órgano de línea del Ministerio de 
Salud, dependiente del Viceministerio de Salud Pública, 
competente para dirigir y coordinar las intervenciones 
estratégicas en salud pública en materia de salud mental, 
prevención y control de discapacidad, salud sexual y 
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reproductiva, prevención y control de enfermedades no 
transmisibles, raras y huérfanas, prevención y control del 
cáncer, inmunizaciones, salud bucal, prevención y control 
de enfermedades metaxénicas y zoonosis, prevención 
y control de VIH-SIDA, enfermedades de transmisión 
sexual y hepatitis, prevención y control de la Tuberculosis, 
intervenciones por curso de vida y cuidado integral, 
promoción de la salud; y pueblos indígenas u originarios;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública propone la aprobación de la Norma Técnica de 
Salud denominada “Manejo de personas afectadas por 
COVID-19 en los servicios de hospitalización”;

Que, mediante Informe Nº 1651-2021-OGAJ/MINSA, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica emite opinión 
legal, señalando que resulta legalmente procedente la 
firma de la Resolución Ministerial que aprueba la precitada 
Norma Técnica de Salud;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Dirección General de 
Operaciones en Salud, del Director General (e) de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, del Viceministro 
de Salud Pública, y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley Nº 30895, 
Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la prevención y control de las enfermedades; y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-
SA, modificado mediante los Decretos Supremos Nº 011-
2017-SA y Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar NTS Nº 179-MINSA/
DGIESP-2021, Norma Técnica de Salud: “Manejo de 
personas afectadas por COVID-19 en los servicios de 
hospitalización”, que como Anexo forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Derogar la Resolución Ministerial Nº 839-
2020/MINSA.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNANDO ISMAEL CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

2027717-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Aprueban el “Plan Operativo Institucional 
(POI) Anual 2022 consistente con el 
Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 
2022 del Pliego 012: Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (MTPE)”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 002-2022-TR

Lima, 4 de enero de 2022

VISTOS: El Acta Nº 006-2021-CPEMTPE de la 
Comisión de Planeamiento Estratégico del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo; el Memorando Nº 1109-
2021-MTPE/4/9 de la Oficina General de Planeamiento 

y Presupuesto, el Informe Nº 0530-2021-MTPE/4/9.1 de 
la Oficina de Planeamiento e Inversiones de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, y el Informe Nº 
0005-2022-MTPE/4/8, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y modificatorias, establece, 
entre otros, que corresponde a los Ministros de Estado 
dirigir el proceso de planeamiento estratégico sectorial 
en el marco del Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico, así como determinar los objetivos sectoriales 
funcionales nacionales aplicables a todos los niveles de 
gobierno;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1088, Ley 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y 
del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, se 
crea el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, 
orientado al desarrollo de la planificación estratégica 
como instrumento técnico de gobierno y gestión 
para el desarrollo armónico y sostenido del país, y el 
fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el 
marco del Estado constitucional de derecho;

Que, el sub numeral 12 del numeral 2.1 del artículo 
2 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece 
que la Programación Multianual consiste en que el 
Presupuesto del Sector Público tiene una perspectiva 
multianual orientada al logro de resultados a favor de 
la población, en concordancia con las reglas fiscales 
establecidas en el Marco Macroeconómico Multianual 
y los instrumentos de planeamiento elaborados en el 
marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 
(SINAPLAN);

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 080-2021-
TR, se aprueba el “Plan Operativo Institucional (POI) 
Multianual 2022 - 2024 del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (MTPE)”;

Que, mediante Ley Nº 31365, se aprueba la Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 262-2021-
TR, se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura 
de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2022 del Pliego 
012: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, la Guía para el Planeamiento Institucional, 
aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 033-2017-CEPLAN y modificatorias, 
establece que para contar con el POI Anual, la entidad 
toma como base el POI Multianual para la programación 
del primer año; y, luego que el Congreso de la Republica 
aprueba la Ley de Presupuesto y cada Pliego aprueba 
el PIA, la entidad revisa los recursos totales asignados 
procediendo con el ajuste de la programación de metas 
físicas y financieras, a fin de obtener el POI Anual 
consistente con el PIA;

Que, mediante Acta Nº 006-2021-CPEMTPE, de fecha 
29 de diciembre de 2021, la Comisión de Planeamiento 
Estratégico del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo valida el Plan Operativo Institucional (POI) Anual 
2022 consistente con el Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA) 2022 del Pliego 012: Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo (MTPE);

Que, en ese contexto, a través del Memorando Nº 
1109-2021-MTPE/4/9, la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto, remite el Informe Nº 0530-2021-
MTPE/4/9.1, de la Oficina de Planeamiento e Inversiones, 
que contiene la propuesta de Plan Operativo Institucional 
(POI) Anual 2022 consistente con el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA) 2022 del Pliego 012. 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), 
emitiendo opinión técnica favorable para su aprobación;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de Promoción del Empleo y Capacitación Laboral, del 
Despacho Viceministerial de Trabajo, de la Secretaría 
General, de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
y,

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29381, Ley de Organización 


